La ciudad de San Vicente, del Departamento de san Vicente, a las diez horas del día uno de junio de dos mil diez. ANTE MI, SALVADOR ESTANZUELA CARPIO, Notario, de este domicilio, COMPARECE: JORGE CANSECO RUBERIO, quien es de treinta y nueve años de edad, Abogado, del domicilio de estanzuelas, Departamento de San Salvador, y accidentalmente de este, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número: cero cero siete seis cero cero dos siete cuatro uno uno - doce; OTORGA: Que el anterior PODER ESPECIAL, otorgado a su favor por el señor CARLOS MANRIQUE HUELGA, de cincuenta y tres años de edad, Agricultor, del domicilio de San gerardo, Departamento de La Unión, con Documento Unico de Identidad numero: cero siete millones seiscientos diez mil doscientos cuarenta y ocho- trece; con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos tres- cero ocho cero ocho veintidós- cero cero uno- diez; a su favor ante los oficios del Notario ALFRED GONZALEZ CARIOTA, en esta ciudad, a catorce horas del día veintiséis de mayo del año dos mil diez. Lo SUSTITUYO en todas sus partes a favor del Licenciado SIXCO BUENAVENTURA REGALADO, quien es de treinta y ocho años de edad, Abogado del domicilio de esta ciudad. Para que lo ejerza conforme a derecho. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de la presente acta notarial la cual consta de dos folios utiles. Y leída que se la hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
